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Aunado a un cordial saludo, con fundamento en lo establecido por los artículos 75

numeral 1 fracción l, 77 numeral 1 fracción X, 98 fracciones l, ll, V y X, 101 numeral

1, 103 numeral 1 fracciones ly V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado, le solicito de la manera más atenta y respetuosa someta a la consideraciÓn

de la Asamblea de Diputados de la LXIV Legislatura de este Congreso de Jalisco

solicitud de prórroga para dictaminar la iniciativa con registro INFOLEJ 187/LXIV

turnada a la Comisión de Seguridad y Justicia el pasado 17 de diciembre de 2024,

en los términos previstos en la fracción V del artículo 103 antes citado.

Lo anterior, en razon de que se propone reformar la Ley del servicio de protecciÓn

para el Estado de Jalisco y sus municipios y se hace necesaria la opinión técnica de

la secretaría de seguridad del Estado previo a emitir dictamen.

Sin otro particular, reciba
consideraciones y resPeto.

usted un cordial saludo y mis más sinceras

Atentamente
Guadalajara, J ; febrero 2025.
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DIPUTADA AD RIELA MED¡NA ORTIZ
PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
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c.p.p. Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad y Justicia. Para su conocimiento-

c.c.p. Archtvo


